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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veinticinco (25) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Señora Juez, a su Despacho la acción de tutela, informándole que se recibió información por parte 
de la accionante, y en virtud de ella, pudo apreciarse duplicidad de partes con otra tutela cursante 
en el juzgado Primero Civil Municipal de Soledad.  
Sírvase proveer 
 

DANIELA ESPINOSA GALE 
SECRETARIA. 

 
 
Soledad, Veinticinco (25) de Abril  de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que dentro de la acción de tutela de la 
referencia se recibió información por parte de la accionante y en virtud de ello, puede apreciarse 
que cursan dos acciones de tutela con las mismas partes y mismas pretensiones, la primera 
cursante en el Juzgado Primero Civil Municipal de Soledad, la cual fue admitida en fecha 08 de abril 
2022 

 
con radicado 2.022-116 y la otra acción constitucional a este despacho judicial la cual se le asignó 
el rad 2022-258  no alcanzando  a ser tramitada (admitida)   
 

En ese orden de ideas, y en virtud que, se trata de duplicidad de tutelas con las mismas partes y 
mismas pretensiones a través del aplicativo de tutela, no pueden seguirse ambas, por lo que se  
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSA DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en  
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 
 
Abril                         2022 

 
 

_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
dispondrá su archivo la acción constitucional la cual le correspondió al Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causa y Competencia Múltiples de Soledad, con radicado 258 2022, teniendo en cuenta 
que ya existe admisión de la otra tutela por parte del Juzgado Primero Civil Municipal de Soledad 
con radicado 2022-116. 
 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de  Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 
 

 

1-ARCHIVAR la acción de tutela instaurada por la señora YURIS MARGARITA MIRANDA 
FABREGAS, en representación de su hijo menor KISHA CAMPBELL MIRANDA contra ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.AS., por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales a la salud y Protección especial del menor en condiciones dignas que cursa 

en este juzgado bajo el radicado 000258-2.022. de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

 2-Comuníquese a las partes la presente decisión 

 
 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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Soledad, Veinticinco (25) de Abril  de Dos Mil Veintidós (2022).   Oficio No 273- 2022 

 

 

 

Señora: 

YURIS MARGARITA MIRANDA FABREGAS, en representación de su hijo menor KISHA 

CAMPBELL MIRANDA   

 Email: margarita315.ym@gmail.com 

 

Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo 

siguiente:  

 

R E S U E L V E 

 
 

1-ARCHIVAR la acción de tutela instaurada por la señora YURIS MARGARITA MIRANDA 
FABREGAS, en representación de su hijo menor KISHA CAMPBELL MIRANDA contra ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.AS., por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales a la salud y Protección especial del menor en condiciones dignas que cursa 

en este juzgado bajo el radicado 000258-2.022. de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 

2-Comuníquese a las partes la presente decisión. 
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